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La OECD 

• Intercambio de experiencias y buenas 

prácticas 

• Generación de estadísticas comparables 

• Espacio de diálogo franco y abierto 

 Para mejorar las políticas en el contexto 

nacional e internacional y promover reformas 

globales 
 



Intercambio de experiencias y mejores 

practicas 

Generación de estadísticas comparables 

Espacio de dialogo franco y abierto 

 

Países Miembros de la OECD 

Letonia 

Colombia, Costa Rica y 
Lituania 



 La estructura 

El Secretariado es el brazo técnico que le da insumos a los Comités para sus 

discusiones de políticas que luego, aprueba el Consejo. 
 



¿Por qué la OECD? 

 
Sello de garantía: políticas serias y 

transparentes.   
 

Imponer y exigir los más altos estándares 

sociales y ambientales a los inversionistas 

nacionales y extranjeros.   
 

Evaluarse continuamente y compararse con los 

mejores. 
 

Compartir experiencias exitosas.  
 

Incidir en la agenda global.  



¿Por qué la OECD? 

Tener acceso a una valiosa fuente de datos 

estadísticos, económicos y sociales.   
 

Tener acceso a un centro de pensamiento 

privilegiado con expertos de primer nivel. 
 

Oportunidad para funcionarios y técnicos de 

aprender de experiencias de otros países. 
 

Participar en el diseño de los nuevos estándares 

de políticas públicas a nivel global  



La dinámica de la OECD 

Estándares* 

 

Peer Reviews 

 

Foros sectoriales 

 

Orientaciones fundamentales bajo 
las cuales los países miembros de 
la OCDE deben formular sus 
políticas públicas.  
“Estándar  intercambio de 
información financiera”. 

* 230 estándares en instrumentos jurídicos: Declaraciones, Decisiones, Recomendaciones, Convenciones. 

Evaluaciones que realiza la OCDE 
sobre el cumplimiento de sus 
estándares por parte de los países. 
“Evaluación de Gobernanza 
Pública”. 
 

Sesiones de trabajo donde 
participan los países y se tocan 
temas de la agenda global. 
“Foro global en transparencia e 
intercambio de información para 
asuntos tributarios” 

Estudios comparativos sobre el 
ranking de los países.  
“Pruebas Pisa” 

Estudios Comparativos 

 



Entrega  

Initial 

Memorandum 

a la OECD   

Marzo de 

2014 

Presidente 
manifiesta 
interés de 
ingreso a 
la OECD 

Enero 2011 

Inicia el 
trabajo 
con 10 

Comités 

2011-2013 

Consejo OECD 
invita a 

Colombia a 
iniciar proceso 

formal de 
acceso 

Mayo de 2013    

Entrega 
de Hoja de 

Ruta a 
Colombia 

Sept. 2013 

Evaluación 
23 Comités  

2014-2016 

Concepto 
favorable de 
cada Comité 

2016 - 2017 

Decisión 
final por 
parte del 
Consejo  

Junio 
2017 

Firma de la 
Convención de 

la OECD- 
Aprobación 

Congreso de la 
República  

El camino de Colombia a la OECD 

 



5 Comités Pendientes “Formal Opinion” 2017 

Químicos 

C
o

m
it

és
 

Gobernanza 
Pública Comercio 

Empleo y 
Asuntos 
Sociales 

 
Desarrollo 
Económico 

 



C
o

m
it

és
 

Agricultura 

Competencia 

Comités Aprobados: 18 

Estadística 

Consumidor 

Mercados 
Financieros 

Salud 

Educación 

Ciencia y 
Tecnología 

Política 
Regulatoria 

Política 
Territorial 

 
Anti-Soborno 

 
 

Asuntos 
Fiscales  

  
 

Política Digital  
 
 
 
 

Pesca 
 
  

Inversión  
 

 
 

Gobierno 
Corporativo 

 
 
 

Seguros y 
Pensiones 

 
 
 

Política 
Ambiental  

 
 



Política 
Regulatoria 

Enfoque del Comité:  

• Simplificación administrativa 

• Cumplimiento de la normatividad 

• Evaluación de impacto regulatorio 

• Transparencia y comunicación 

• Alternativas a la regulación 

Objetivos del Comité:  
 

1. Identificar, desarrollar y difundir una visión global en política regulatoria y gobernabilidad;  
 

2. Apoyar los esfuerzos de los gobiernos para diseñar e implementar marcos regulatorios 

eficaces, eficientes y equitativos; 
 

3. Fortalecer la gobernanza pública a través de políticas regulatorias que conduzcan a leyes 

y regulaciones de alta calidad y que aseguren la transparencia, legitimidad, 

responsabilidad y respeto por el estado de derecho. 

Buenas Prácticas Regulatorias 

El Consejo de la OCDE adoptó en el 2012 

la Recomendación del Consejo sobre 

Política Regulatoria y Gobernanza con 

las directrices y principios internacionales 

más detallados y avanzados sobre la 

calidad y el rendimiento normativos. 

 

 

 

 

 

 

 



Buenas Prácticas Regulatorias 
Avances de Colombia en el marco del proceso de acceso a la OCDE:  

Evaluación de la Política Regulatoria 

en Colombia - Más allá de la 

simplificación administrativa. 

2013 Principales Recomendaciones: 
 

• Desarrollar y promulgar una política regulatoria. 
 

• Establecer un mecanismo institucional para impulsar la 

calidad regulatoria. 
 

• Fortalecer los mecanismos de autonomía y rendición de 

cuentas (Comisiones de Regulación y Superintendencias). 
 

• Mejorar los mecanismos de coordinación entre 

Ministerios, Comisiones de Regulación y Superintendencias. 
 

• Desarrollar estándares y requisitos administrativos para 

preparar regulaciones.  
 

• Desarrollar estándares obligatorios sobre el uso de la 

consulta pública. 
 

• Integrar el uso del Análisis de Impacto Regulatorio en el 

proceso de formulación de políticas públicas. 
 

• Revisión integral y universal del acervo de regulaciones. 
 

• Promover el uso sistemático de la evaluación ex post de 

regulaciones, programas e instituciones. 



Buenas Prácticas Regulatorias 
Avances de Colombia en el marco del proceso de acceso a la OCDE:  

2014 
Objetivo Central  

Sentar las bases para generar las capacidades institucionales 

para la implementación de la metodología de análisis de 

impacto normativo en el proceso de emisión de la normatividad.  
 

Objetivos específicos de corto plazo  

• Arreglo institucional en materia de Mejora Normativa.  
 

• Generar y fortalecer las capacidades en los funcionarios.  
 

• Definir el uso del Análisis de Impacto Normativo (AIN).  
 

• Mejorar los procesos de consulta, y de divulgación y acceso 

a la información. 
 

• Mejorar la gestión del inventario regulatorio.  
  

Objetivos específicos de largo plazo  

• Evaluar el impacto de la normatividad.  
 

• Garantizar el acceso a información y a mecanismos de 

participación desde las etapas tempranas del proceso.  
 

• Aumentar los niveles de cumplimiento de las normas.  
 

• Promover que la normatividad sea un instrumento efectivo, 

garantizando que no imponga cargas excesivas, que proteja 

los derechos, brinde seguridad jurídica y contribuya al 

desarrollo económico y la competitividad del país.  

CONPES 3816 

Mejora Normativa: Análisis de 

Impacto 



Buenas Prácticas Regulatorias 
Avances de Colombia en el marco del proceso de acceso a la OCDE:  

2015 

24 Decretos Únicos Sectoriales que 

incorporan la totalidad de las normas 

reglamentarias vigentes: 
 

• Permitir un mejor conocimiento del 

Derecho y tener certeza sobre la 

vigencia de las normas. 
 

• Permite saber qué rige en un sector, 

con la consultar de una única norma.  
 

• Paso fundamental para lograr el 

desarrollo efectivo del principio 

constitucional de seguridad jurídica. 
 

• Acceso a través del Sistema Único 

de Información Normativa. 

Decretos Únicos 

Sectoriales 



Buenas Prácticas Regulatorias 
Avances de Colombia en el marco del proceso de acceso a la OCDE:  

• Tema: Uso de medidores 
inteligentes 
 

• Aprendizaje: Cooperación 
interinstitucional 

4 Pilotos AIN 

• Tema: Programa post-consumo de 
envases y empaques 
 

• Aprendizaje: Profundizar consulta 
público-privada 

• Tema: Colchones financieros 
contra-cíclicos. 
 

• Aprendizaje: Análisis de escenarios 
de regulación prudencial. 

• Tema: Reglamento técnico para 
estructuras metálicas 
 

• Aprendizaje: Alternativa más 
adecuada es no expedir regulación 

2015 



Buenas Prácticas Regulatorias 
Avances de Colombia en el marco del proceso de acceso a la OCDE:  

Independencia de los Entes Reguladores 

Con la expedición del Decreto 1817 de 2015 se 

modificó el Decreto Único de la Función 

Pública 1083 de 2015 en lo relacionado con el 

nombramiento y remoción de los 

Superintendentes de Industria y Comercio, 

Financiero y de Sociedades: 

 

• Se estableció un periodo fijo de 4 años 

vinculado con el ciclo presidencial 

 

• Establecer criterios  claros y transparentes 

de méritos, para el nombramiento y el 

despido. 

2015 



Buenas Prácticas Regulatorias 
Avances de Colombia en el marco del proceso de acceso a la OCDE:  

2017 Decreto 270 de 2017 
 

Art 1. Proyectos de regulación para firma del 

Presidente deben ser publicados mínimo 15 días. 
 

Los proyectos deben ser publicados junto con el 

Soporte Técnico: antecedentes, conveniencia, 

ámbito de aplicación, sujetos a quienes va dirigida, 

viabilidad económica, impacto económico, 

ambiental y cultural. 
 

Art 2. Las entidades informarán de manera 

proactiva y promoverán la participación ciudadana. 
 

Art 3. Las entidades deberán construir una matriz 

con los comentarios recibidos y publicar un Informe 

Global con la evaluación de estos.  
 

Art 5. Las autoridades públicas reglamentarán los 

plazos de consulta pública para los proyectos de 

regulación que nos son firmados por el Presidente.  
 

Art 7. Las entidades publicarán la Agenda 

Regulatoria prevista para el año siguiente.  Decretos Consulta Pública 



Buenas Prácticas Regulatorias 

Política 
Regulatoria 

 
 

Política Digital  
 
 

Comercio 

Política 
Ambiental 

 
 

Gobernanza 
Pública 

 
 

La implementación de instrumentos y recomendaciones del 

Comité de Política Regulatoria ha sido fundamentales para 

obtener el visto bueno de otros Comités. 

 
 

Gobierno 
Corporativo 

 
 

 
Seguros y 
Pensiones 

 

Mercados 
Financieros 

Competencia 



“la mejora normativa asegura que la regulación 

responda al interés público, en términos de promover el 

buen funcionamiento de los mercados, incremente la 

competitividad de la economía, genere empleos, mejore 

la distribución del ingreso y, en general, eleve el nivel de 

bienestar de la población”  

 

Comisión Federal de Mejora Regulatoria de México - 

COFEMER, 2010  



Gracias! 
 


